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 INFORME DEL SEGUNDO PERIODO DE RECESO 

DEL SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO, 

QUE RINDE 

LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE 

ALIMENTOS 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

I LEGISLATURA 

 

O1 DE JUNIO DE 2020 – 31 DE AGOSTO DE  2020. 

 

DIPUTADO 

ERNESTO ALARCÓN JIMÉNEZ 

PRESIDENTE. 
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INTEGRACIÓN  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUNTA DIRECTIVA 

 

DIPUTADO 

 

Presidente: 

 Ernesto Alarcón Jiménez 

 

 

 

 

Vicepresidente:  

Rigoberto Salgado Vázquez 

 

 

 

 

Secretario: 

 Efraín Morales Sánchez 
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INTEGRANTES 

 

DIPUTADOS 

 

Integrante: 

María de Lourdes Paz Reyes. 

 

 

 

 

 

 

Integrante: 

 Miguel Ángel Macedo Escartín 

 

 

 

Integrante: 

Evelyn Parra Álvarez 

 

 

 

 

 

Integrante: 

 Víctor Hugo Lobo Román 

 

 

 

 

Integrante: 

Carlos Alonzo Castillo Pérez 

 

 

 

 

 

Integrante: 

Miguel Ángel Álvarez Melo 
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FUNDAMENTO LEGAL. 

 

Con fundamento en los artículos 187, 204, 222 fracción XIII, 226 y 227 del Reglamento del Congreso 

de la Ciudad de México y del oficio CCDMX/IL/UT/917/2020, recibido en esta Comisión el pasado 18 

de agosto de 2020, se rinde el presente Informe del Segundo Periodo de Receso sobre las actividades 

realizadas por la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos durante el periodo comprendido del 

1 de junio al 31 de agosto de 2020, conforme a lo que se expone a continuación. 

 

SESIÓN DE INSTALACIÓN  

 

La Comisión de Abasto y Distribución de alimentos llevo a cabo la Sesión de instalación el 16 de 

octubre de 2018, en el Salón “Heriberto Castillo” ubicado en el Recinto Legislativo, con la finalidad de 

dar cabal cumplimiento a los artículos 3, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 75 de La Ley Orgánica del 

Congreso de la Ciudad de México y 192, 193, 194, 195 y 196 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, así mismo se planteó que la Comisión representa la oportunidad de hacer mucho 

por quien menos tiene, teniendo un espíritu respetuoso, positivo, reflexivo sobre todas aquellas 

propuestas que puedan ayudar a mejorar las condiciones de vida de todos los capitalinos, así como 

legislar para que con espíritu solidario y justo, se pueda acabar el hambre en la capital del País. 

 

 

Las y los diputados integrantes de La Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos asumieron el 

compromiso de trabajar por el bien de todos, sin mayor distingo que la responsabilidad del cargo para 

y con la población. 

 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES DE PUNTO DE ACUERDO TURNADAS A LA COMISIÓN.  

 

 El día 10 de junio de 2020 fue turnado para análisis y dictamen la propuesta con punto de 

Acuerdo, por el que se exhorta a diferentes Dependencias del Gobierno de la Ciudad de 

México, para tomar acciones que protejan el Sistema de Abasto y Distribución de Alimentos 

derivado de la contingencia generada por covid-19.  
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 El día 19 de agosto de 2020 fue turnado para análisis y dictamen la propuesta con punto de 

Acuerdo, por el que se exhorta a diferentes Dependencias del Gobierno de la Ciudad de 

México, para corroborar las reglas de operación, directrices y calidad de distribución y abasto 

de “LECHE LICONSA” 

 

 

No. OFICIO DOCUMENTO PROMOVENTE OBSERVACIONES 

 
1 

 
MDSRSA/CSP/0174/2020. 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA A DIVERSAS 
DEPENDENCIAS DEL 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO PARA TOMAR 
ACCIONES QUE PRETEJAN EL 
SISTEMA DE ABASTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE 
ALIMENTOS DERIVADOM DE 
LA CONTINGENCIA 
GENERADA POR COVID-19. 
 

 
Dip. Ernesto 
Alarcón Jiménez 

 
Recibido el 10 de 
junio de 2020. 

2 MDSESA/CSP/1524/2020. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 
ACUERDO DE URGENTE Y 
OBVIA 
RESOLUCIÓN POR EL QUE SE 
EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A 
DIVERSAS 
AUTORIDADES, A FIN DE 
CORROBORAR LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN, 
DIRECTRICES Y CALIDAD DE 
DISTRIBUCIÓN Y ABASTO 
SOCIAL DE 
“LECHE LICONSA”. 
 

 
Dip. María Gabriela 
Salido Magos 

 
Recibido el 19 de 
agosto de 2020. 
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INFORMACIÓN DE REUNIONES Y SESIONES CELEBRADAS POR LA COMISIÓN.    

 

 REUNION CON LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLITICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, I LEGISLATURA. 

 

PROBLEMÁTICA EN EL SISTEMA DE ABASTO Y DISTRIBUCION DE ALIMENTOS EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

 

La Comisión presento la problemática en el sistema de Abasto de la Ciudad de México a causa de la 

Contingencia de Salud ocasionada por covid-19, ya que ante esta situación el gobierno de la Ciudad 

de México decreto el cierre de distintos tipos de comercio el cual ha afectado a la distribución de los 

alimentos esenciales para la población. 

 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS, OPINIONES E INFORMES GENERADOS EN LA MATERIA DE SU 

COPETENCIA. 

 

Conforme al artículo 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, la emisión del 

dictamen se encuentra dentro del plazo, por lo que esta Comisión durante el mes de septiembre emitirá 

el asunto turnado. 

 

Finalmente, se anexa al presente el documento enlistado en el artículo 226 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México. 

 

 

OTRAS ACTIVIDADES. 

Durante este periodo de trabajo se llevó a cabo 2 actividades en donde se brindó la asesoría necesaria 

y atención necesaria conforme a los temas expuestos. 

 

En el periodo de Receso que se reporta del 01 de junio de 2020 al 31 de agosto de 2020, no se 

celebraron “otras actividades”. 

Por lo anterior firman de conformidad los Diputados Integrantes de La Comisión de Abasto y 

Distribución de Alimento y Distribución de Alimentos. Dado en el recinto legislativo a dos de septiembre 

de 2020. 
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NOMBRE DEL 

DIPUTADO 
A FAVOR EN ABSTENCIÓN EN CONTRA 

DIP. ERNESTO 

ALARCÓN 

JIMÉNEZ 

PRESIDENTE 

 

 

 

  

DIP. RIGOBERTO 

SALGADO 

VÁZQUEZ 

VICEPRESIDENTE 

 

 

 

  

DIP. EFRAÍN 

MORALES 

SÁNCHEZ 

SECRETARIO 

 

 

 

  

DIP. MARÍA DE 

LOURDES PAZ 

REYES 

INTEGRANTE 

   

DIP. MIGUEL 

ÁNGEL MACEDO 

ESCARTÍN 

INTEGRANTE 
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NOMBRE DE LA 

DIPUTADA O 

DIPUATDO 

 

A FAVOR 
EN 

ABSTENCIÓN 
EN CONTRA 

DIP. EVELYN 

PARRAÁLVAREZ 

INTEGRANTE 

 

  

DIP. VICTOR 

HUGO LOBO 

ROMÁN 

INTEGRANTE 

 

  

DIP. CARLOS 

ALONSO 

CASTILLO 

INTEGRANTE 

 

  

DIP.MIGUEL 

ÁNGEL ÁLVAREZ 

MELO 

INTEGRANTE 

 

  

 


